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PROPOSICIÓN SUPRESIVA No. ________ DE __ 

 

 

 

Aprobada en: 

  

 

Temas: Proposición SUPRESIVA del Art. 148 del articulado conciliado sobre el proyecto de 

Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 

Camina Segura”. 

  

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 

“Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia 

con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presento la siguiente 

proposición supresiva del Artículo 148 al articulado conciliado del Proyecto de Acuerdo 

No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”.  

 

 

Motivación: La supresión se solicita dado que el Artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 

1993 establece que esta propuesta debe ser presentada de manera individual al Concejo 

de Bogotá. También, que el impuesto no se compadece con la situación económica por 

la que atraviesan las personas que habitan Bogotá ante la desaceleración económica de 

la ciudad. Adicionalmente, parece irracional gravar la tarifa que ha sido más golpeada 

por la inflación, en vez de identificar nuevas fuentes de financiación y plantear nuevas 

herramientas de optimización de gasto que permitan cumplir con las promesas 

propuestas por la Administración. 

 

Proposición supresiva: De acuerdo con lo expuesto, se propone suprimir el Artículo 148 

del proyecto del Plan Distrital de Desarrollo, así: 

PROPOSICIÓN SUPRESIVA 

Artículo 148. Alumbrado público. Adóptese en el Distrito Capital el impuesto por el 

Servicio de Alumbrado Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 349 de 

la Ley 1819 de 2016 y cuyos elementos de la obligación tributaria serán los siguientes: 

Hecho generador: Es ser usuario potencial receptor del servicio de alumbrado público, 

entendido como toda persona natural o jurídica que forma parte de la colectividad, 

porque reside, tiene el domicilio o, al menos, un establecimiento físico en la 

jurisdicción Distrital, sea en la zona urbana o rural y que se beneficia de manera directa 

o indirecta del servicio de alumbrado público. 
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Sujeto pasivo: Los sujetos pasivos del impuesto son los usuarios del servicio público 

domiciliario de energía eléctrica y en los predios autogeneradores de energía y que 

no sean usuarios del servicio domiciliario de energía eléctrica las personas definidas 

como sujetos pasivos del impuesto predial unificado. 

Base gravable: Será el valor facturado mensualmente por concepto del servicio público 

domiciliario de energía eléctrica en el Distrito Capital. 

Tratándose de predios autogeneradores de energía y de los predios que no sean 

usuarios del servicio domiciliario de energía eléctrica, el impuesto se determinará 

como una sobretasa en el impuesto predial unificado del respectivo inmueble, para lo 

cual se aplicará la tarifa del uno por mil sobre la base gravable empleada por el 

contribuyente en la correspondiente vigencia fiscal. Tarifas: Las tarifas aplicables a la 

base gravable, serán las siguientes, atendiendo la clasificación de servicio determinada 

por la CREG, así: 

Servicio residencial: Es aquel que se presta directamente a los hogares o núcleos 

familiares, incluyendo las áreas comunes de los conjuntos habitacionales. 

Servicio no residencial: Es el que se presta para fines diferentes al residencial. 

Los suscriptores o usuarios no residenciales se clasificarán de acuerdo con la última 

versión vigente de la "Clasificación Industrial Internacional Uniforme de Todas las 

Actividades Económicas" (CIIU) de las Naciones Unidas. 

Pequeños establecimientos comerciales o industriales: los pequeños establecimientos 

comerciales o industriales conexos a los apartamentos o casas de habitación, cuya 

carga instalada sea igual o inferior a tres (3) kilovatios, si el inmueble esté destinado, 

en más de un 50% de su extensión, a fines residenciales, se considerarán para los 

efectos de esta norma como servicio residencial. 

Usuarios Oficiales: Corresponden a las entidades de carácter oficial de orden nacional 

o territorial que no desarrollen permanentemente actividades de tipo comercial o 

industrial. En estos también se incluyen los planteles educativos de carácter oficial de 

todo nivel; a los hospitales, clínicas, centros de salud, ancianatos y orfanatos de 

carácter oficial 

Clase Servicio Tarifa  

Comercial 9% 

Industrial 10% 

Oficial 11% 

Residencial Estrato 1 0% 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO 

Con Toda Por Bogotá 

Concejo de Bogotá D. C. 


